
NÚMERO: 349 / 2023

Unidad Administrativa
Área de Gestión de la Contratación

Exp. Núm.: ECOM/000239/2020 
Lote III: ECON/000145/2021(PR01)

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 10.8.2 
b) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. Núm. 311, 30 de 
diciembre de 2005),

RESUELVO

De conformidad con la previsión expresa contenida en el Artículo 29.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público (LCSP), así como en la Cláusula 1 Apartado 19, en relación con la Cláusula 
24 del Pliego de Cláusulas Administrativas que rigen el contrato de suministro del Acuerdo Marco, se 
aprueba la prórroga del contrato denominado “SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO Y ACCESORIOS DEL 
PUESTO DE TRABAJO DIGITAL (4 LOTES), QUE PODRÁ SER COFINANCIADO POR FONDOS 
EUROPEOS DE LA INCIATIVA NEXT GENERATION EU” (EXP.NÚM.:ECOM/000239/2020), LOTE 3: 
ACCESORIOS DEL PUESTO DE TRABAJO DIGITAL – MOVILIDAD”, ECON/000145/2021, suscrito con
COMPUSOF, S.A., N.I.F: A-28793917, que ha prestado conformidad a la misma en las siguientes 
condiciones:

• Justificación de la necesidad de prórroga: La necesidad de adquisición de los dispositivos objeto de 
este lote sigue estando vigente, destacando las previsiones de necesidad de Discos Duros en el 
entorno de Justicia y bases de expansión (“dockings”), teclados y ratones para el Proyecto de 
Puestos Híbridos.
El próximo día 7 de julio de 2023 finaliza el contrato referido, es necesario dar continuidad al 
suministro del material adjudicado en el Lote III “Equipamiento y Accesorios del Puesto de Trabajo 
Digital –Movilidad”, y con el fin de garantizar la continuidad en la prestación del servicio, esta 
Dirección propone el inicio de los trámites oportunos para proceder a la prórroga del contrato

• Plazo de ejecución de la prórroga: El plazo de ejecución de la prórroga será de DOCE MESES,
comprendidos entre el 08 de julio de 2023 y el 07 de julio de 2024.

• Plazo de ejecución total del contrato, incluida la prórroga: 36 meses.
• Presupuesto estimativo de la prórroga: El importe de la prórroga asciende a UN MILLON 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS QUINCE EUROS CON DIEZ 
CÉNTIMOS (1.359.915,10.-€), IVA incluido, con el siguiente desglose:

Base Imponible 1.123.896,78 €

21% IVA 236.018,32 €

Importe Total, IVA incluido 1.359.915,10 €

Se aplicarán los precios unitarios fijados en la Cláusula segunda del contrato, suscrito con fecha 7 de      
julio de 2021

Madrid, a fecha de firma
LA CONSEJERA-DELEGADA
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original
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